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FORMACIÓN PROFESIONAL 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE POSGRADO 

Especialización en Derecho Aduanero (UNLP).                                     

Curso Intensivo de Derecho Aduanero y de la Integración (UBA).     

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO  

Contador Público Nacional (UBA)                                   2013 2018 

Abogado (UBA)                                             2005 2012 

DESARROLLO PROFESIONAL 

ANTECEDENTES LABORALES EN EL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN 

Profesional experto en materia aduanero                                                                                                                2020 ACT. 

❖ Redacción de proyectos de sentencia de fondo de expedientes aduaneros. 

❖ Recabar normativa y jurisprudencia tributaria aplicable a la controversia a resolver.   

❖ Estudiar y ponderar las opiniones doctrinarias relacionadas al litigio.  

Secretario (Int.) de la vocalía de la 16. nominación del Tribunal Fiscal de la Nación (Por RESOL-2020-46-APN-

TFN#MEC del 22/9/20 al 01/2/21; Resolución TFN N° 45/2022 del 16/5/22 al 1/09/22; RESOL-2023-137-APN-TFN#MEC 

del 29/8/023 al 05/09/23) 

❖ Firma de las cédulas y demás constancias de notificación de la Vocalía. 

❖ Control del trámite del despacho.  

❖ Asistencia y colaboración con el Vocal para la conclusión de los expedientes.    

❖ Redacción de proyectos de sentencia de fondo.                   

Profesional especializado en asuntos aduaneros 2016 2020 

Profesional analista en asuntos aduaneros   2014 2016 

Asistente de vocalía 2010 2014 

COLABORACIONES VINCULADAS CON LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 

❖ Colaborador del Suplemento de Derecho Tributario de “elDial.com” biblioteca jurídica 

online.           

2014 ACT. 

❖ Colaborador del Suplemento “Tribunales Fiscales” de Derecho Público Integral (DPI)                              2017 ACT. 

  

2012 2013 

2019 2019 

  Estado civil: Soltero 

  Edad: 41 años 

   



PONENCIAS Y DISERTACIONES EN CONGRESOS Y JORNADAS 

❖ Expositor en las “I Jornadas Tribunal Fiscal de la Nación, actualidad y casos relevantes del año 2022”, 

organizado por el Departamento de Derecho Tributario de la Universidad Austral el 12/12/2022. 

❖ Expositor en el Seminario: “El Procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la Nación en las Competencias 

Impositiva y Aduanera. La Actuación previa ante la DGI y la DGA”, organizado por la Federación de 

Consejos Profesionales en Ciencias Económicas (RESOLUCIÓN MD Nº 994/2020). 

❖ “Los intereses resarcitorios y punitorios en materia aduanera”, XI Jornadas Internacionales de Derecho 

Aduanero de la AAEF, 11/08/19, Bs. As. 

❖ “Las liquidaciones aduaneras suplementarias”, X Jornadas Internacionales de Derecho Aduanero de la 

AAEF, 11/08/17, Bs. As. 

❖ “Las Instrucciones Generales dictadas en el procedimiento aduanero y las facultades de la AFIP para la 

imposición de penas a raíz de lo resuelto por las distintas Salas del Tribunal Fiscal de la Nación en las 

causas ATANOR S.C.A.”, VIII Jornadas Internacionales de Derecho Aduanero de la AAEF, 7/08/15, Bs. As. 

❖ “La necesidad de un plazo razonable” -en coautoría- en las VII Jornadas Internacionales de Derecho 

Aduanero de la AAEF, 7/08/14, CABA.     

PUBLICACIONES 

❖ “El procedimiento aduanero” en coautoría con el Dr. Pablo A. Garbarino, Tratado de Derecho Tributario, 

Procedimientos y Administración Tributaria, Tomo II, Capítulo XXVIII, págs. 983 a 1019, Dirección de Jorge 

Saverio Matinata, La Ley, 2021.    

❖ “Acerca de los intereses en la repetición de los tributos impositivos y aduaneros. Su tratamiento en la 

jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Nación y sus instancias superiores”, Derecho Público Integral (DPI), 

Sección Derecho Tributario, Aduanero y Financiero, edición N° 212 del 22/08/18, Bs. As.   

❖ “La reciente jurisprudencia de la Excma. Cámara en relación con la prescripción de la acción del fisco 

para imponer penas” DPI, Sección Derecho Tributario, Aduanero y Financiero, edición N° 206 del 

27/06/18, Bs. As. 

❖ “La carga de la prueba en materia infraccional debe estar a cargo del Fisco Nacional”, DPI, Sección 

Derecho Tributario, Aduanero y Financiero, edición N° 195 del 4/04/18, Bs. As. 

❖ “Mercadería a bordo sin declarar”, DPI, Sección Derecho Tributario, Aduanero y Financiero, edición N° 

181 del 15/11/17, Bs. As. 

❖ “Prescripción de la acción del fisco para imponer penas”, “EL CRONISTA” diario, Suplemento Fiscal-

Previsional, de fecha 22 de mayo de 2017, Bs. As.   

❖ “El tipo de cambio en las liquidaciones suplementarias aduaneras y la determinación de sus intereses”, 

DPI, Sección Derecho Tributario, Aduanero y Financiero, edición N° 153 del 19/04/17. 

❖  “¿Siguen siendo obligatorios los fallos plenarios dictados en materia tributaria por la Cámara nacional 

de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal?, en-coautoría con el Dr. Pablo Garbarino, 

Suplemento Tributario de “El DIAL”, edición de fecha 16/03/17, Bs. As. 

❖ “La incompetencia de la DGA para entender en el control sobre el ingreso y egreso de divisas”, DPI, 

Sección Derecho Tributario, Aduanero y Financiero, edición N° 96 del 23/12/15, Bs. As. 

❖  “La jurisprudencia del Tribunal Fiscal respecto de la inconvencionalidad del art. 805 inc. a) del C.A”, DPI, 

diario -digital-, Sección Derecho Tributario, Aduanero y Financiero, edición N° 81 del 9/09/15. 

❖ “El “Cepo” cambiario, explicación de la normativa. Reseña del fallo “Martin, Carlos María c/AFIP y 

Estado Nacional s/ Amparo Ley 16.986”, Suplemento Tributario de “El DIAL”, edición de fecha 22/12/14, 

Bs. As. 



❖ El análisis del plazo razonable en la tramitación de los juicios de contenido tributario y su jurisprudencia 

reciente, Suplemento Tributario de “El DIAL”, edición de fecha 23/10/14. 

❖  “La necesidad de fijar un plazo razonable” en-coautoría con la Dra. María Laura Burattini, Revista de 

Derecho Tributario N° 8, septiembre de 2014, Bs. As. 

❖ “Las facultades de la Dirección General de Aduanas en materia penal”, DPI, Sección Derecho Tributario, 

Aduanero y Financiero, edición N° del 30 de abril de 2014, Bs. As. 

MEMBRESÍA Y PARTICIPACIÓN EN INSTITUCIONES ACADÉMICAS  

❖ Miembro activo en la Asociación Argentina de Estudios Fiscales (AAEF).                                                           2018 ACT 

❖ Ex Coordinador de la Comisión de Tribunales Fiscales de la AAEF.                         2020 2022 

❖ Relator de la Comisión de Tribunales Fiscales de la AAEF.  2019 ACT 

ASISTENCIA A CONGRESOS Y SEMINARIOS DE TRIBUTACIÓN 

❖ IV Jornada de Derecho Aduanero en la Universidad de Buenos Aires, 8/10/18. 

❖ I Media Jornada sobre “Las facultades del Fisco y las garantías del contribuyente”, Consejo Profesional 

de Ciencias Económicas de la CABA, 18 de octubre de 2017. 

❖ V Congreso Internacional de “Abogacía Estatal, Local y Federal”, Procuración General de la CABA, del 

6 al 9 de septiembre de 2017. 

❖ Jornada sobre “Reforma Tributaria”, Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la CABA, 24 de 

agosto de 2017. 

ANTECEDENTES DOCENTES 

❖ Profesor de “procedimientos aduaneros” en la Maestría en Derecho Tributario y 

Financiero de la Universidad de Buenos Aires  

 

2021 

 

2023 

❖ Profesor (Int.) de procedimientos especiales aduaneros en la Especialización en 

Procedimiento Tributario, Previsional y Penal Tributario de la Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora 

 

2018 

 

ACT. 

❖ Colaborador de Procedimientos Aduaneros en la Diplomatura en Derecho Aduanero 

de la Universidad Austral  

 

2014 

 

2019 

❖ Profesor de Derecho Aduanero en el Programa Actualización Derecho Aduanero, 

Cambiario y Comercio Exterior (UBA-AABA) 

 

2022 

 

ACT 

APLICACIONES INFORMÁTICAS E IDIOMAS 

❖ Buen empleo del paquete Office (Procesadores de texto, Hojas de cálculo, presentaciones, base de 

datos etc.). 

❖ Inglés: Nivel Avanzado. (7° año aprobado en la “Asociación Ex Alumnos del Profesorado en Lenguas 

Vivas). 

❖ Francés: Nivel intermedio (Alianza Francesa de Buenos Aires. Examen Internacional DALF A1  


